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En cumplimiento a las obligaciones de transparencia establecidas específicamente en la fracción IX 
del artículo 70 de la LGTAIP, la Dirección de Finanzas remitió comprobaciones de gastos en versiones 
públicas, correspondientes a los años 2017 y 2018, por contener datos personales con fundamento 
en el artículo 113, fracción de la LFTAIP, así como 3, fracción IX, 6 Y 18 de la LGPDPPSO. 

En ese sentido, los datos personales que se testaron de los contratos fueron: 

• Correo electrónico; 
• Domicilio; 
• Nombre de personas físicas; 
• Número telefónico; 
• RFC; 
• Código OR 
• Cadena original; 
• Serie del certificado emisor 
• Folio fisca: 
• Número de serie del CDS y PAC que certificó; 
• Sello digital 

Correo electrónico: Dirección electrónica de la cuenta de correo electrónico que utilizan 
habitualmente los particulares en sus cOmunicaciones privadas, que pueden contener en su 
integración de forma voluntaria o involuntaria información acerca de su titular, como son nombre y 
apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia (en razón del dominio utilizado), o si ésta se integra 
de una denominación abstracta o de una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una 
contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, 
proporcionado para un determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal y 
protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 1, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, Y 18, LGPDPPSO. 1[1. 
Domicilio de particular(es): Atributo de una persona física, que denota el lugar donde reside 
habitualmente, y en ese sentido, constituye un dato personal, de ahí que debe protegerse con 
fundamento en los artículos 113, fr. 1, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, Y 18, LGPDPPSO. \ 

Número de teléfono fijo y celular: Dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular 
asignado por empresa o compañía que lo proporciona, y que corresponde al uso en forma particular, . 
personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito 
a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de servicio, se trata de un dato personal que \ 
debe protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. 1, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, Y 18, LGPDPPSO. X 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC): Clave alfanumérica de cuyos datos que la integran es 
posible identificar del titular de la misma, fecha de nacimiento y la edad de la persona, siendo la 
homoclave que la integra única e irrepetible, da ahí que sea un dato personal que debe protegerse 
con fundamento en los artículos 113, fr. 1, LFTAIP, 3, fr. IX y X, 6, Y 18, LGPDPPSO. 

Código BBD ylo código QR 
Un código QR (del inglés Ouick Response code, "código de respuesta rápida") es la evolución del 
código de barras. Es un módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código 
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de barras bidimensional, el cual presenta tres cuadrados en las esquinas que permiten detectar la 
posición del código al lector. 

Consisten en códigos de barras que almacenan información, actualmente adaptados a los dispositivos 
electrónicos como smar1phone o una tableta, permitiendo descifrar el código y traslada directamente 
a un enlace o archivo, decodificando la información encriptada, por lo que daría cuenta de la 
información relativa a una persona moral que únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas 
para el acceso o consulta de la misma 

Cadena original 
Deberá entenderse como cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria, a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona 
moral, contenida dentro de la factura electrónica, sus especificaciones se establecen en el rubro C del 
anexo 20 de la Resolución de Miscelánea Fiscal. 

Serie del certificado emisor 
Documento electrónico proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria, el cual está 
vinculado al certificado de la firma electrónica avanzada y, por tanto, a la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 

Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar electrónicamente la cadena original de las facturas 
electrónicas que emita; garantizándose el origen de la misma, la unicidad y las demás características 
que se heredan de los certificados de firma electrónica avanzad. 

Folio fiscal 
Por lo que respecta al número de folio de la factura, se tiene que éste corresponde al número de la 
factura emitida, el cual permite identificar el documento emitido. 

La Factura Electrónica es entonces un comprobante fiscal digital y se define como un documento 
digital con validez legal, que utiliza estándares técnicos de seguridad internacionalmente reconocidos, ~ 
para garantizar la integridad, confidencialidad, autenticidad, unicidad y no repudio de la Factura. ~ .......... 

La factura electrónica al ser la versión electrónica de las facturas tradicionales en papel debe ser 
funcional y legalmente equivalente a estas últimas. De manera que el folio fiscal con el que cuenta 
permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información. 

En este sentido, la cifra referida sólo sirve para tener un control de las facturas emitidas y facilitar el 
rastreo en caso de búsqueda del documento fuente y en su caso llevar a cabo su consulta y/o 
cancelación en la página del Servicio de Administración Tributaria. 

En tal virtud, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura , se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso, 
vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente, en 
este caso, la factura emitida. 
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De conformidad con la actualización del Código Fiscal de la Federación en marzo de 2015 en concreto 
el Artículo 17 -D, señala que todos los contribuyentes están obligados a firmar sus comprobantes 
digitales con el CSD (Certificado de Sello Digital) y ya no con su FIEL (Firma Electrónica Avanzada) , 
los cuales tienen diferentes funciones: 

o Firma Electrónica Avanzada: (FIEL), es un documento electrónico que autentifica a los 
Contribuyentes y sirve para acceder a su información fiscal digital y hacer trámites en el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), además de firmar las facturas electrónicas, pero 
únicamente dentro del portal del SAT. 

o Certificado de sello digital: (CSD), es un documento electrónico mediante el cual el SAT 
garantiza la vinculación de información entre un contribuyente (persona fís ica o moral) y el 
SAT, sirviendo para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor de Certificación 
Autorizado (PAC). 
Así como determinar información del contribuyente como vigente y que corresponda al 
Registro Federal de Contribuyentes del emisor. 

o Proveedores de certificación de factura: debe estar autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria, a efecto de llevar a cabo la asignación de folio e incorporación de 
sello digital teniendo como finalidad la emisión de todos los Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet que se requieran por parte de un proveedor o persona física. 

Dichos proveedores certificados se listan en la página del Servicio de Administración Tributaria a 
efecto de informar a los contribuyentes cuáles sí están acreditados por ese órgano desconcentrado 
para que tenga la debida validez fiscal y en el mismo sentido se señalan aquéllos a los que se les ha 
revocado su autorización de manera que quienes contraten sus servicios verifiquen que sus facturas 
cumplirán con los requisitos correspondientes. 

Sello digital: 
Es el conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento, por lo tanto, es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar 
si un mensaje ha sido alterado y quién es el autor del documento. 

Así como la validez que se dé fiscalmente al documento señalado por parte del Servicio de 
Administración Tributaria. ~ 

El Sello Digital es una serie de caracteres que se forma como resultado de encriptar la información de 
la Cadena Original del Comprobante, lo que hace que el comprobante sea infalsificable ya que ~ 
cualquier cambio en los datos, generaría un sello diferente al original. 

Una vez analizado lo anterior, los miembros del Comité de Transparencia tomaron el siguiente: 

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en los 
artículos 65, fracción 11, 140 de la LFTAIP y 70 de la LGTAIP, fracción IX, así como el quincuagésimo 
sexto y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos generales de 
clasificación y desclasificación), confirman las versiones públicas de comprobaciones de gastos 
correspondientes a los años 2017 y 2018. 
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No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por terminada la Séptima Sesión Especial siendo 
las 13:30 horas del día de su inicio, firmándose un ·emplar por los asistentes a la sesión. - Conste. 

Lic. Virginia C· ina Díaz Anaya 
Subdirectora General de Asuntos Jurídicos y 

Titular de la Unidad de Transparencia 
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Lic. Alb Elías ava Béjar 
Gerente dI} ervi~?o's Generales y 

Coordinador de Archivos 
Vocal "A" 

Ivo 

C.P. Luis Enrique Martínez Martínez 
Titular del Órgano Interno de Control y 

Vocal"B" 
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